
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto no accede emplazamiento  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00501-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. No acceder a la solicitud elevada por el gestor judicial del 
demandante, consistente en tener por notificado al demandado 
MANUEL ALEJANDRO DÍAZ DUARTE por conducta concluyente 
(Archivo 030 del cuaderno principal del expediente digital), pues 
deberá estarse a lo resuelto en el numeral segundo del auto 
calendado 3 de noviembre de 2021 (Archivo 029 del cuaderno 

principal del expediente digital). 
 
2º. De otra parte, atendiendo lo pedido por la parte actora, se le 
pone en conocimiento el informe de títulos de depósito judicial 
visible en el archivo 032 del cuaderno principal del expediente 
digital, el cual señala que a la fecha existe por cuenta del presente 
asunto un título por valor de $22.009.662,90 M/Cte. Lo anterior 
para los fines a que haya lugar.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
188 fijado hoy 16/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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